RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº  2013-17-1-0002331, Ent. N° 6226/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional P44088, convocada para la realización de trabajos de remodelación y extensión de la red de distribución en el ámbito geográfico de la Gerencia Este;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 04.04.13 (Nº 028/13) el Gerente General, en ejercicio de las atribuciones delegadas, adjudicó el llamado a Cite S.A., Candelas S.A. y Oritecno S.A. (Consorcio Citesa Candelas Oritecno P44088), por un importe total de $ 284:284.000 (incluyendo imprevistos, IVA y previsión para ajuste); 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.05.13, acordó observar el gasto de $ 68:640.000 correspondiente al Ejercicio 2013, en razón de que se comprometió en un grupo sin crédito disponibilidad contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 171:600.000 más IVA, correspondiente a los Ejercicios 2014 y siguientes. El Contador Delegado, con fecha 27.05.13, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 porque el grupo de imputación carecía de disponibilidad presupuestal suficiente;  

3) que la Gerencia General, por Resolución             G.G. 083/13 de fecha 30.05.13, reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 09.10.14, mantuvo  la observación del gasto correspondiente al       Ejercicio 2013 y levantó la observación formulada por el Contador Delegado referida al gasto a devengarse en los Ejercicios 2014 y siguientes; 

4) que el Contador Delegado, por Nota de fecha 15.11.13, informó que la Administración cuenta con la herramienta informática SAP, que permite el registro de los compromisos imputándolos por año, permitiendo así el control de los montos totales y concluyó que la mejor forma de trabajo para evitar enlentecer la labor de la Administración al inicio del año, es tomar en cuenta las compras por el monto total. Ante ello, este Tribunal modificó su criterio adecuándolo  a lo expresado por el Contador Delegado;

5) que la Gerencia de Compras y Contratos, con fecha 30.05.14, envió fax al consorcio adjudicatario solicitando su consentimiento para proceder a la ampliación por hasta el 50% de los contratos originales, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, ante lo cual, con fecha 02.06.14, el mismo envió nota prestando su conformidad;
6) que la Sub. Gerencia Contrataciones, en informe de fecha 15.09.14, aconsejó adjudicar la ampliación de referencia, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, a Consorcio Citesa Candelas Oritecno P44088 por un monto total de $ 159:445.000 (imprevistos, IVA y previsión por ajuste de precios incluidos) en razón de que el consorcio ha cumplido con sus obligaciones contractuales durante la ejecución del contrato original (el que se encuentra vigente), no presenta antecedentes negativos ante el Organismo y el precio de ejecución de 1,48 está acorde con los valores de mercado por lo que resulta conveniente para los intereses de la Administración;

7) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 06.10.14, informó que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de $ 65:835.000 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2014 y que dicho grupo ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de             $ 70.015.000 en el Ejercicio 2014 e incorporarlo en el 2015;

8) que el Gerente General, por Resolución G.G.         Nº 063/14 de fecha 09.10.14, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio R.11.-1990 del 22.11.2011, adjudicó a Consorcio Cite Candelas Oritecno P44088, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, la ampliación del 50% del contrato original, por el monto de                    $ 159.445.000 (incluidos IVA, imprevistos y previsión para ajuste);
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF en la medida que el aumento no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo,  se ha obtenido la conformidad de la empresa y  ha sido aprobado previamente por la autoridad competente;

2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al comprometerse un gasto a un grupo contable sin crédito presupuestal disponible; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); 

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones. 
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